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ADVERTENCIA OriCIAL. 
— IWb m | . , 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in
jertarse en los BoLETiaes oficiales se han de man
dar al Jefe Político respectivo, por cuyo conducto se 
pasarán ú los Editores de los mencionados perió
dicos. 

(Real orden de 6 de Abril de 1S39 
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DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
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SE PUBLICA. TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS. — 
Precios db suscaicios. — En esta capital, llevado a domicilio, 10 rs. men

suales anticipados; fuera de ella 14 rs. al Qte*;(36 el trimestre; 72.el semes
tre, y l U por un año.—Se adraicen suscriciones en Madrid, en la Adminis
tración del BoLRrm, Fuencarral, 8 4 . —Fuera de esta capital, directamente 
por medio de carta á la Administración, con inclusión del importe del tiem
po de abono en sellos.—Un número suelto, dos reales. 

ADVERTE¡*CíA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto la* 
que sean á instancia de parte no pobre, se in&crtarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional quo dimane de las mismas; 
pero los de interés particular pagarán dos reales por 
cada linca de inserción. 

SEGUNDA SECCIÓN 

S 0 8 I E R R O C I V I L D E L A P R O V I N C I A O E M A D R I D . 

Administración de Fomento.—Aguas. 

Habiendo acudido á este Gobierno de 
provincia los Sres. Lacal y Soria, due
ños de la finca titulada Solo de Espini-
llos, en término de Alcalá de llenares, 
solicitando autorización para extraer del 
rio Henares por medio de dos bombas 
aspirantes movidas por máquina de va
por 90 litros de agua por segundo de 
tiempo con destino al cultivo y estable
cimiento de las operaciones agrícolas de 
que es susceptible aquella, se hace pú
blico por medio del presente anuncio 
para que las personas que se creyeren 
perjudicadas con el citado proyecto pre
senten sus reclamaciones en este Gobier
no ó Ayuntamiento mencionado en el 
plazo de 30 dias, á contar desde su pu
blicación en el BOLETÍN OFICIAL. 

Madrid 24 de Noviembre de 1874.— 
El Gobernador, Juan Moreno Benitez. 

carrera de Medicina ó Farmacia, sin cuyo 
requisito no serán admitidos á examen. 

Madrid 24 de Noviembre'de 1874.— 
El Presidente, Alejandro Groizard. 

Negociado \0.—Nüm. 1.284. 

En la Sección de Orden público del 
Gobierno de provincia hay depositado 
un reloj de plata con cadena y silbato 
que fué hallado por los guardias de dicho 
cuerpo en la calle dePelayo. 

La persona que lo haya extraviado 
puede reclamarlo justificando su perte
nencia. 

Madrid 25 de Noviembre de 1874..— 
P . O., Arturo Antón Rodríguez. 

COMISIÓN P R O V I N C I A L OE M A D R I D . 

D. Qimilo Pozzi Gmton , Secretario de 
la Comisión provincial. 

Certifico que en la sesión celebrada 
por la misma en 14 del actual con objeto 
de dar cumplimiento á lo prevenido en 
las Reales órdenes de 16 de Setiembre de 
1848 y 22 de Marzo de 1850, se acordó 
que los precios á que deben abonarse á 
los pueblos de esta provincia los sumi
nistros hechos á las fuerzas del ejército 
y Guardia civil durante el mes de Se
tiembre último, son los siguientes: 

Ración de pan, 32 céntimos de peseta. 
Fanega de cebada, 9 pesetas. 
Arroba de paja, ü l céntimos de pe

seta. 
Arroba de leña, 46 céntimos de pe

seta. 
Arroba de carbón, una peseta y 68 

céntimos de peseta. 
Arroba de aceite, 14 pesetas 75 cén

timos de peseta. 
Litro de vino, 30 céntimos de peseta. 
Quilo de carne, una peseta 6 cén

timos de peseta. 
Quintal métrico de jabón, 92 pesetas 

50 céntimos de peseta. 
Y hectolitro de trigo, 25 pesetas. 
Y para que conste, de conformidad 

con lo acordado y á los efectos preveni
dos en las disposiciones citadas, expido la 
presente con el V / B / d e l Excmo. señor 
Vicepresidente en Madrid á 20 de No
viembre de 1*74. - V / B.'—Suarez Gar
c í a . -Cami lo Puzzi Genton. 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL OE M A D R I D . 

Sección Central—Negociado 1 / 
Habiéndose acordado por esta Corpo

ración que se celebren exámenes de ap
titud para optar á plazas de Practicantes 
de Medicina y Cirugía y Farmacia de los 
Hospitales dependientes de la mismo, se 
hace público por medio de la presente 
para que los aspirantes presenten sus so
licitudes en la Sección y Negociado arri
ba expresados dentro del pbzo de 15 
dias, contados desde su inserción en los 
periódicos oficiales; debiendo exhibir á 

vez la cédula personal y acompañar á 
su instancia ó presentar en su dia á los 
Tribunales que han de nombrarse docu
mento que acredite hallarse siguiendo la 

QUINTA SECCIÓN 

ADMINISTRACIÓN ECONÓMICA DE LK PROVINCIA 
DE MADRID. 

EdlCÍO. 

Publicados en las Gacetas de 1 / y 20 
del corriente el decreto é instrucción del 
nuevo impuesto transitorio y extraordi
nario de guerra de 5 céntimos de peseta 
sobre las ventas, importaciones y expor
taciones de toda clase de efectos sujetos 
á su uso, la Administración se considera 
obligada á hacer las debidas aclaraciones 
para el más exacto cumplimiento de este 
servicio. 

Desde el 20 del actual se encuentran 

i la1 venta en todos los estañóos y Terce
na de .esta capital, como también en los 
de los pueblos de la provincia y Admi
nistraciones subalternas de Rentas es
tancadas de lu misma, los nuevos sellos 
elaborados exclusivamente para, este ser* 
vicio. Por consiguiente, quedan sin apli
cación los que han venido usándose pro
visionalmente, que fueron creados para 
la correspondencia pública. 

Están sujetos á la imposición del r e 
ferido sello todos los efectos que se ex
porten é importen en esta capital con 
destino á los establecimientos para su 
venta en los mismos. 

L s f irdos, cajas ó bultos sólo debe
rán llevar lijados un sello cada uno en la 
parte exterior de sus envases; pero los 
que se introduzcan con destino al uso de 
los particulares tienen que llevarlos cada 
uno de los efectos que contengan, siem
pre que sus valores lleguen ó excedan de 
dos pesetas 50 céntimos, fijadas como tipo 
mínimum en los artículos primeros del 
decreto é instrucción citados. 

Todo fardo, caja ó bulto que sea en
contrado por loa agentes de esta Admi
nistración circulando sin los sellos de 
este impuesto en los términos antes ex
presados será detenido, quedando sus 
tino:i s sujetos á las penas que señala el 
articulo 5 / del citado decreto. 

Las ventas al detall que se hagan por 
el comercio de efectos sujetos á la fija
ción de los sellos deberán llevarlo preci
samente en cada objeto cuyo valor lle
gue á dos pesetas 50 céntimos; pues no 
están cumplidas las prescripciones de 
la legislación citada con sólo fijarlos en 
la parte exterior de sus envases. Los que 
de esta procedencia fuesen encontrados á 
cualquier persona sin el requisito expre
sado serán detenidos por los agentes de 
esta Administración para que los vende
dores satisfagan h s multas con arreglo 
al valor de ellos y según lo determina el 
articulo 5." del citado decreto. 

Todos los sellos al fijarse serán pre 
cisamente inutilizados, poniéndoles en el 
centro el dia y mes de la venta. 

Los que se encuentren sin este re 
quisito se consideran como no fijados 
para los efectos que previene el párrafo 
2. ' del a i t . 35 de la instrucción de 19 del 
corriente; lo mismo que los que se hallen 
en el que expresa el 3 . ' del mismo. 

Concedida por el referido decreto la 
bonificación del 15 por 100 á los com
prendidos en su art. 8.*, cuyo beneficio 
convisrte el sello en un articulo más de 
los que constituyen el comercio ó tráfico 
de los que la ley obliga á su fijación, pro

duciéndoles una utilidad quizás mayor 
que algunos de los artículos que tienen 
á la venta, con menos riesgos y más r e 
ducido cipital, toda resistencia pasiva 
que se observe en el cumplimiento de 
este importante servicio seria injustifica
da, y por consiguiente la imposición de 
las penas establecidas según los casos da 
defraudación que designa el art . 5.* s e 
rán exigidas sin consideración alguna. 

Decidida la Administración á no to le 
rar la más pequeña infracción en el exac
to cumplimiento de este servicio, t iene 
adoptadas cuantas lisposiciones ha creído 
convenientes para la constante fiscaliza
ción en las ventns al detall que hagan 
los est ib lec imiento8 á quienes comprende 
la fij icion de los sellos, y para ello, ade
más de los recursos propios con que 
cuenta, tiene impetrado el auxilio moral 
y material de los Excmos. Sres. Gober
nador civil de esta provincia y Alcaldes 
de la misma, que le ha sido concedido, 
dando sus órdenes á los agentes de Orden 
público y Guardia municipal para que 
presten á los empleados nombrados para 
este servicio el que de ellos reclamen. 

La Administración se promete de la 
sensatez y patriotismo de todos á quienes 
la ley obliga á fijar los sellos que no 
la pondrán en el sensible caso de tener 
que imponer las multas que previene el 
articulo 5.* del citado decreto; pero si, lo 
que no espera, viera defraudadas sus 
esperanzas, está decidida á ser inflexible 
en el cumplimiento de su deber . 

Madrid 25 de Noviembre de 1874.— 
Gabriel Sánchez Alarcon. 

1 

Sección de Propiedades y Derechos 
dd Estado . 

El dia 5 del mes de Diciembre p róx i 
mo, á las doce de la mañana, se celebrará 
en esta Administración económica, ante 
el Jefe de la misma y con asistencia del 
Jefe de la Intervención, el de la Sección 
de Propiedades y Notario de turno, se 
gunda subasta pública para el arriendo> 
de la rentas for i!es y demás derechos que 
alminis t ra el Estado en la provincia de 
Pontevedra por frutos de 1872 y 1873, 
y en l«s p i r t i los de Caldas, Reiondela , 
Tuy y Vigo; cuya subast i tendrá lugar 
por falta de licita lares en la primera, v e 
rificada en 30 de Octubre último. 

La licitación se hará separadamente 
por cada uno de los referidos unos y par 
tidos y en pliegos cerrados, hi l lándose 
de manifiesto en esta Sección de Propia-. 

^ dades el pliego de condiciones y los p r e 
supuestos comprensivos del pormenor d a 
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las rentos, cuyos tipos se resumen en 
la siguiente: 

Tipos para la segunda subasta, en Jaque 
va rebájala la stxta parte del que fi
gura en la primera. 

Partido de Caldas: por el año de 1872, 
6.405 pesetas 82 cents.; por el de 1873» 
6.065 pesetas 36 cents. 

ídem de Redondela: por el año de 
1872, 5.306 pesetas 93 cents.; por el de 
1873, 5.306 pesetas 93 cents. 

ídem de Tuy: por el año de 1872, 
13.035 pesetas 6 cents.; por el de 1873, 
13.083 pesetas 36 cents. 

ídem de Vigo: por el año de 1872, 
7.149 pesetas 23 cent.; por el de 1873. 
7.129 pesetos 9 >cent. 

Madrid 23 de Noviembre de 1 S 7 4 . -
XI Jefe económico, Gabriel Sánchez 
Alar con. 

Los individuos que a continuación se 
expresan y tienen solicitado pagar con 
recibos de caballos requisados el em
préstito de 175 millones de pesetas, se 
servirán presentarse en esta Administra
ción en el plazo de ocho dias, a contar 
desde esta fech >, con los documentos que 
les fueron devueltos por la misma, a fin 
de formalizar el ingreso en caja según lo 
dispuesto en el decreto del Gobierno 
de la República de 8 de Abril últ imo: 

D. Francisco Morales Sánchez, por 
contribuyentes de Brea. 

D. Antonio Gil, por contribuyentes de 
Madrid y varios pueblos. 

Madrid 23 de Noviembre de 1 8 7 3 . -
El Jefe de la Administración económica, 
Gabriel Sánchez Alarcon. 

SEXTA SECCIÓN 

DIRECCIÓN GE3F.RAL DEL PATRIMONIO QUE SE 

RESERVÓ AL ÚLTIMO MONARCA. 

No habiéndose presentado licitodores 
en la doble y simultánea subasta que se 
celebró el dia 14 del actual en esta Di
rección general y en la Administración 
de El Pardo para la venta del tomillo de 
los cuarteles del Ilito y Nivachescas de 
la referida posesión, tasado en 1.500 pe
setas, la propia Dirección general ha 
acordado que se intente una segunda li
citación en los mismos términos y con 
arreglo á las mismas condiciones que en 
la primera, pero con la rebaja de un 15 
por 100 del valorde la tasación; cuyo 
acto tendrá lugar el dia 4 del próximo Di
ciembre, á la una de la tarde. 

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de las personas 
á quienes interese la expresada sub.-ista. 

Madrid 24 de Noviembre de 1S74.— 
El Director general, José Abascal. 

PROVIDENCIAS JIDICIAJ.ES 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Centro. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Cristóbal González Martos, Juez muni
cipal del distrito del Centro de esta capi
tal , que interinamente despacha el de 
primera instancia del mismo, refrendada 
por el infrascrito Escribano, se cita por 
medio del presente á los dueños ó encar
gados de las casas de la calle de Jacome-
trezo que tuviesen cuartos desa quila-
dos en los dias próximos anterlor°s al 11 
de Agosto del corriente año y les hayan 

faltado llaves, tiradores y chapas de 
puertas, á fin de que en el. término de 
cinco dias comparezcan á declarar en el 
referido Juzgado, piso bajo del Palacio 
de Justicia, ex-convento de l a s Salesas, 
en causa criminal que 6e instruye por 
hur to de dichos efectos; apercibidas que 
de no verificarlo les parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Madrid 22 de Noviembre de 1874.— 
Venancio de Orche. 

El Sr. D. Pantaleon Muntion y Perei-
ro . Magistrado de Audiencia de esta ca
pital y Juez de primera Instancia del 
distrito del Centro de la misma, ha man
dado se llame por la presente a u n sujeto 
como de 22 años, estatura regular, mo
reno, pelo castaño y barba naciente, que 
al entrar á servir en la plaza de las Des
calzas, núm. 2, bajo izquierda, dijo lla
marse Julián Rodríguez, cuyo actual pa
radero se ignora, y se halla procesado por 
robo, para que en término de diez dias 
comparezca en el referido Juzgado, piso 
bajo del Palacio de Justicia, ex-convento 
de las Salesas, á fin de recibirle la opor
tuna declaración; apercibido que de no 
verificarlo se le declarará rebelde y le 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Y encargo á todas las Autoridades 
competentes que si fuese habido dicho 
sujeto procedan á su detención y conduc
ción á la cárcel de Villa á disposición del 
Juzgado. 

Madrid 5 de Noviembre de 1874.— 
V. ' B . * - M u n t i o n . - E l Escribano, Ve
nancio de Orche. 

Requisitoria.—El Sr. D . Pantaleon 
Muntion y Poreira, Magistrado de Au
diencia de fuera de esta capital y Juez de 
primera instancia del distrito del Centro 
de la misma, ha mandado se llame por 
la presente á Enrique García Blanc, na
tural de Francia, de 31 años, herrador; 
á la esposa de este Catalina Viñas y Car
reras, que en Setiembre de 1S72 vivia 
en la calle de Claudio Coello, núm. 12, 
piso cuarto; á un sujeto pálido, con toda 
la barba, de edad como de 25 á 3:J años, 
que se titulaba Notario y dijo llamarse 
D. Julián Martínez Yanguas cuando e s 
tuvo de huésped unos dias en la calle 
dé la Salud, núm. 17, cuarto tercero, y 
á otro sujeto alto, delgado, también con 
barba y como de unos 30 años de edad, 
que se titulaba dependiente del expresa
do D. Julián Martínez, procesados todos 
por estafa, y cuyo paradero se ignora, 
para que dentro del término de 10 dias 
comparezcan á declarar en el expresado 
Juzgado, piso bajo del Palacio de Just i 
cia, ex-convento de las Si lesis ; aperci
bidos que de no verificarlo se lesdeciarará 
rebeldes, parándoles el perjuicio que ha
ya lugar; y se encarga á todas las Auto
ridades competentes que si fuesen habi
dos dichos sujetos se proceda á su de
tención y conducción á las respectivas 
cárceles á disposición del repetido Juz
gado. 

Madrid 6 de Noviembre de 1874.— 
V . ' B / - M u n t i o n . - E l Escribano, Ve-
nancio de Orche. 

El Sr. D. Pantaleon Muntion y Pe-
reira, Magistrado de Audiencia de fuera 
de Madrid y Juez de primera instancia 
del distrito del Centro de esta capital, por 
providencia de este dia ha mandado 
se cite, llame y emplace á D. F ran -
c'sco Dorda Gavirla, D. Agustín Trigo y 

Serrano y D. C. Ibañez de Aldecoa, Ad . 
ministrador delegado de la Sociedad ge
neral de Crédito Industrial, Agrícola y 
Mercantil, cuyos actuales domicilios y 
paraderos se ignoran, para qu3 en el tér
mino de nueve dias, contados desde la 
ins-ircion del presente en la Gaceta de 
Madrid y BOLETÍN OFICIAL de esta provin

cia, se presenten en este Juzgado y Escri-
baniadel actuario paraprestardeclaracion 
en la causa que se sigue contra los dos 
primeros y D. Miguel Osema y Jiménez 
por falsificación y estafa; bajo apercibi
miento de ser declarados rebeldes el Don 
Francisco Dorda y D. Agustín Trigo, pa
rándole los perjuicios que haya lugar las 
providencias que se dicten al Ibañez de 
Aldecoa si no compareciese. 

Dado en Madrid á 14 de Noviembre 
de 1874.—El actuario, José María Cas-
tells. 

Juzgado dsprimera instancia del distrito 
del Congreso. 

Requisitoria.—El Sr. D. José González 
Martínez, Magistrado de Audiencia 
de fuera «le esta capital y Juez de pri
m e n instancia del distrito del Congre
so de la misma. 

l ia mandado se expida y publique la 
presente llamando á Antonio Alvarez y 
Vereda, de esta vecindad, natural de 
Combo, hijo de Antonio y de Josefa, ca
sado, de 53 años, portero, domiciliado 
en la calle de las Huertas, núm. 9, cuyo 
actual paradero se ignora, procesado por 
atentado contra los agentes de la Auto
ridad, para que dentro del término de 10 
dias se presente en este Juzgado, sito 
en el piso bajo del Palacio de Justicia, 
plaza <ie bis Salesas, con el fin de reque
rirle para que pague la multa de 124 pe
setas y sufra la pena de tres años de 
prisión correccional á que h i sido con
denado en dicha causa por la Sala de lo 
criminal de esta Audiencia; bajo aperci
bimiento de que de no verificarlo le pa
rará el perjuicio que haya lugar; encar
gando á las Autoridades procedan á la 
busca y captura del referido Antonio Al
varez Vereda, y caso de ser habido or-
denen sea conducido á la cárcel de pre
sos de esta capital á mi disposición. 

Madrid 11 de Noviembre de 1871.— 
José González Martínez.—Por mandado 
de su señorí'», R-ifiel Valdivieso. 

Es copia deducida de su original para 
insertar en el BOLETÍN de esta provincia. 

Madrid 12 de Noviembre de 1874.— 
El Escribano, R:ifuel Valdivieso. 

.intuí ii< 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Hospicio. 

En virtud de providencia dictada por 
el Sr. Juez de dlaho distrito en expedien
te á instancia de D. Francisco de Araujo 
y Sánchez, se cita y emplaza por el pre
sente á los descendientes del Capitán 
García Murriel y á los de Gregorio P á 
ramo Riaño, para que dentro del término 
de nueve dias comparezcan en dicho Juz
gado, Escribanía del que refrenda, á con
testar la demanda interpuesta por el 
Araujo sobre prescripción de dos censos 
pertenecientes á los expresados señores 
que gravitan sobre la casa núm. 75 de 
la calle de Jacometrezo en esta capital. 

Madrid 13 de Noviembre de 1874.— 
V.* B / - J u a n de A l d a n a . - J u a n Vallejo. 

109—36 

Yo el infrascrito Escribano de actua
ciones etc., doy fé que en el Ju?gado de 
primera instancia del distrito del Hospi-

i ».f s :i kuiu !•... iA l-j M <•• U 

ció de esta capital, y por mi testimonio, 
se han seguido autos á instancia de los 
Sres. Raesell y Sturgis con los hijos y 
herederos del Excmo. Sr . D.Juan Gon
zález Valdés, en los que se ha dictado la 
sentencia que dice así: 

«Sentencia.—En la villa de Madrid, á 
23 de Octubre de 1874, el Sr. D. Grego
rio Martínez Serrano, Juez municipal, 
que interinamente despacha el Juzgado 
de primera instancia del distrito del Hos
picio de esta capital: 

1 / Resultando que por el Procurador 
D. José María Aguirre, en representa
ción de los Sres. Russell y Sturgis, del 
comercio de Manila, se ha entablado de
manda civil ordinaria en reclamación 
de 2.919 pesos y 32 centavos, como saldo 
de la cuenta corriente que llevaban con 
el Excmo. Sr. D. Juan González Valdés, 
contra los hijos y herederos do este Don 
Carlos, Doña Luisa, Doña Fernanda, 
Doña Adela y Doña Matilde, r epresen ta ' 
das las tres primeras como casadas por 
sus respectivos maridos D. Miguel F e r -
nandez de Balmaseda, D. Luis Gómez 
Yuste y D. Eduardo Conde, intereses 
legales desde la fecha del emplazamiento 
hasta su completo pago é imposición de 
costas, asentando como hachos: primero, 
que D. Juan González Valdé3 quedó 
adeudando á su fallecimiento á los seño
res Russell y Sturgis la cantidad de 
2.919 pesos y 32 centavos que arroja 
por saldo el extracto de la cuenta cor
riente, folio 1.*, y cuyas partidas de car
go se comprueban con los documentos 
obrantes á los folios 2 hasta el 14; se 
gundo, Doña Tesesa de la Rú i, Yiuda del 
Sr. Valdés, aprobó la cuenta menciona
da y reconoció la legitimidad de la deuda 
contra la testamentaria y heredero de su 
esposo en escritura de 3 de Agosto de 
1871; tercero, que los herederos de Don 
Juan González Valdés son sus hijos Don 
Carlos, Doña Luisa, Doña Fernanda, 
Doña Adela y Doña Matilde, Comenda
dora esta de Santiago en el Real con
vento de Santa Fé en Toledo; cuarto, lo 
infructuoso de las gestiones particulares 
cerca de la viuda y herederos para obtener 
el cobro de dicho débito; y no siendo 
necesario intentarse el acto de concilia
ción por hallarse uno de los demandan
tes ausente fuera del territorio de esta 
Audiencia, ha precisado entablar esta de
manda ejercitando la acción personal 
correspondiente y fundándola en las si
guientes consideraciones de derecho: p r i 
mero, la ley 1.", titulo l.", libro 10 de la 
Novísima Recopilación; segundo, el pr in
cipio de derecho que declara que el con
trato lo hace para si y sus herederos: 

2." Resultando que previo el requisito 
del repartimiento se tuvo por presen
tada la demanda y se ordenó celebrar el 
acto de concili >cion con respecto á los 
demandados que no residiesen fuera del 
territorio de esta Audiencia para p r o 
veer, lo cual tuvo efecto, s"gun certifica
ciones folios 37 y 40, con D. Carlos, Doña 
Matilde y Doña Fernanda González V a l 
dés, no habiendo podido celebrarse con 
Doña Luisa ni Doña Adela por la ausen
cia de la primera é ignorancia del para
dero de la segunda: 

3.* Resultando que llenado este r e 
quisito y admitida la demanda se confi
rió traslado con emplazamiento de la mis
ma á los h'jos y herederos de D. Juan 
González Valdés, y citados y emplazados 
en forma compareció tn autos el Procura
dor D. Manuel de Diego en representa
ción de D. Luis Gómez Yuste y D. Eduar
do Conde, maridos respectivamente de 
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pona Fernanda y Doña Adela González 
Váldés, solicitando la relevación de la 
obligación de contestar á la demanda 
entablada por los Sres. Russell según la 
escritura de renuncia y abdicación de 
herencia paterna otorgada por dichos 
señores el día 5 de Mayo de 1872 ante 
el Notario D. Eulogio Martin y Sánchez, 
á folios 75: 

4.* Resultando que el Procurador Don 
Lorenzo Poó y Espejo se presentó en 
autos en representación de D. Carlos 
González Valdés, según el poder folio 84, 
y por el citado Procurador De Diego 
se acreditó su personalidad como apode
rado de D. Miguel Fernandez Balmase-
da, marido de Doña Luisa González Val
dés, según poder del folio 98, y presentó 
escrito solicitando se hiciese extensiva á 
D. Miguel Fernandez Balmaseda la dis
posición del auto de 29 de Mayo, á lo 
que se accedió por otro de 7 de Junio, 
folio 108 vueko: 

5.* Resultando que pedí la reforma 
del citado auto de 29 de Mayo por el 
Procurador D. José María Aguirre, se 
denegó p< r otro auto de 7 de Junio, aVáo 
112 vuelto, y pedido asimismo reforma 
por el mencionado Procurador del auto 
de 7 de Junio, folio lüS vuelto, y apela
ción subsidiaria de' mismo, asi como la 
que desde luego interponía del auto fecha 
7 de Junio, folio 112 vuelto, le fué admi
tida, y sustanciada ante la Superioridad 
fueron revocados dichos autos de 29 de 
Mayo y 7 de Junio por auto en vista de 
la Sala de 22 de Octubre de 1872, orde
nándose en el mismo se oyese á la parte 
demandante Russell y Sturgis para pro
veer a los escritos presentados por el 
Procurador D. Manuel de Diego lo que 
fuese procedente en justicia: 
l t i / Resultando que mandada guar
dar y cumplir la ejecutoria de la Sala y 
entregados al Procurador Aguirre con 
arreglo á sus pretensiones, solicitó en es
crito de 14 de Dicie nbre se requiriese al 
Procurador De Diego para que manifes
tase si los escritos que tenia presentados 
habian de considerarse como contesta
ciones á la demanla , ó simplemente como 
alegación de alguna excepción dilatoria, 
y por medio de un otrosí acusó la rebel
día á Dcña Matilde González de Valdés; 
y manifestado por el Procurador De Die
go en su escrito de 26 de Diciembre que 
sus anteriores debían considerarse como 
la excepción dilatoria de falta de perso
nalidad en sus representados, la cual fué 
desechada por auto raz >na lo de 9 dé Ene
ro de 1873, y se le ordenó contestase á 
la demanda en el término de seis dias, 
folio 150, y notificada la declaración de 
rebeldía á la Doña M.tilde al folio 141: 

7." Resultando que por el Procurador 
De Diego en la representación que in
terviene se opuso á la demanda solici
tando en su escrito de 18 de Enero la 
absolución de la misma á D.Luis Gómez 
Yuste, D. E luardo Conde y D. Miguel 
Fernandez Bilmaseda, como maridos 
respectivamente de Don | Fernanda, Doña 
Matilde y Doña Adela González Valdés, 
imposición de perpetuo silencio al de
mandante y las costas, asentando como 
únicos puntos de hecho que 6us repre
sentados no son herederos del Excrno. se
ñor González,Valdés, y que por medio 
de las escrituras presentadas en autos á 
folios 65 y 96 renuncian y repudian la 
herencia de su difunto padre sin la me
nor reserva, asegurando no hiber tenido 
intervención alguna en las gestiones de 
su testamentaria, y o r n o fundamentos 
de derecho: primero, que el que no es he

redero de una persona ó repudia su he 
rencia renuncia todos los derechos que á 
ella pudiera tener, no es la continuación 
de su personalidad, ni asimismo respon
sable de obligaciones que contra aquella 
pudieran resultar: segundo, el litigante 
temerario debe ser condenado en las 
costas: 

8.* Resultando que continuado el tras
lado para el Procurador Poó y Espejo y 
tomados por este los autos, en escrito de 
20 de Diciembre, folio 162, manifestó que 
con aquella fecha habia renunciado el 
poder que le tenia concedido D. Carlos 
González Valdés, y en su consecuencia se 
le dejase tener por parte en estos autos, 
y hecha saber dicha renuncia al citado 
D. Carlos González en 24 de Febrero, 
folio 164 vuelto, a instancia del Procura
dor Aguirre y providencia de 30 de Ene
ro del corriente año, folio 179 vuelto, se 
le tuvo por acusada la rebeldía y contes
tada por su parte la demanda: 

9.* Resultando que á pesar de haberse 
requerido nuevamente al mencionado 
D. Cirios González Valdés para que 
nombrase Procurador en el término de 
tercero día que le representase en estos 
autos, según consta al folio 172 vuolto, a 
instancia del Procurador Aguirre se tuvo 
por evacuada la rebeldía al mencionado 
sujeto por providencia de 7 de Marzo, 
ordenando se entendiesen las diligencias 
sucesivas con los estrados del Juzgado, 
cuya providencia le fue notificada en per
sona al folio 174 vuelto: 

10. Resultando que por el Procurador 
D. José María Aguirre replicó lo que es
timó conveniente á su derecho, asentan
do definitivamente como hecho: primero, 
los cuatro que contiene el escrito de de
manda; segundo, et que Doña Matilde y 
D. Carlos González Valdés han reconoci
do implícitamente el carácter de here lc-
ros de su padre D. Juan, y la responsabi
lidad qu3 en su virtud les alcanza al rein
tegro del crédito de los Sres. Russell y 
Sturgis en el hecho de no alegar nada 
contra la demanda; tercero, que la re
nuncia de la herencia he :ha por D >ña 
Fernanda, Doña Adela y Doña Luisa sólo 
consta por unas escrituras formalizadas 
fuera de la testamentaria del causante 
para eludir los efectos de esta reclama
ción; y como consideraciones de derecho: 
primera, la expresada en la demanda; se
gunda, la de que la renuncia de la heren
cia sólo exime á los herederos de los 
compromisos contraidos por su causante 
cuando aquellos no se han mezclado en 
el manejo de los bienes hereditarios ni 
ejecutado acto alguno que demuestre su 
voluntad de aceptar la herencia; insis
tiendo por consiguiente en las peticiones 
de su demanda, y muy particularmente 
contra D. Carlos y Doña Matilde Gonzá
lez Valdés: 

11. Resultando que conferido traslado 
para duplica al Procurador De Diego, y 
en los estrados del Juzgado respecto a 
Doña Matilde y D. Carlos González Val
dés, se tuvo a todos por evacuada la re
beldía y por evacuado el traslado de du
plica, y con arreglo á lo solicitado por el 
Procurador Aguirre se recibió el pleito á 
prueba por auto de 7 de Mayo: 

12. Resultando que de la prueba prac
ticada por los ¿res. Russell aparece: pri
mero, el testimonio de los particulares 
designados por el Procurador Aguirre del 
testamento otorgado por D. Juan Gonzá
lez Valdés en unión de su esposa, folio 
203 al 206; segundo, otro testimonio au
torizado por el Notario D. Mariano De
metrio Ortiz de la escritura de partición 

d9l caudal relicto por el fallecimiento del 
Excrno. Sr. D. Juan González Valdés 
en 19 de Diciembre de 1873, por su viu
da la Excma. Sra. Doña Teresa de la 
Rúa y Sierra y D. Carlos González Val
dés, folios 210 al 219: 

13. Resudando que de la prueba prac
ticada por el Procurador De Diego apa
rece: primero, el testimonio autorizado 
por el Notario D. Mariano Demetrio O r 
tiz del particular de la escritura de adju
dicación y pago del haber relicto al fa
llecimiento de D. Juan González Valdes, 
folio 226; segundo, la escritura de re -
nunciade la herencia de su padre hecha 
por Doña Luisa Gmzalez Valdé9, acom
pañada de su esposo D. Miguel Fernan
dez Cilmaseda, folio 227, cotejada en de
bida forma: 

14. Resultando que mandadas unir 
las pruebas á los autos se entregaron á 
las partes para alegar de bien probado, el 
Procurador D. José María Aguirre lo 
hizo : si en 20 de Julio, alegando lo con
veniente en pro de su derecho, y solici
tando en vista del resultado que arrojaban 
las pruebas a que se condene á D. Carlos 
González Valdés, en concepto de here
dero de su padre D. Juan, al pago de las 
cantidades reclamadas en la demando, 
con reserva á los actores de su derecho 
para repetir en caso de insolvencia de Don 
Carlos contra su madre política Doña Te 
resa de l a l l ú a , en cuyos términos modi
ficaba sus anteriores pretensiones; y por 
el Procurador D. Manuel de Diego se 
evacuó el traslado alegando lo que creyó 
oportuno en tO de Agosto é insistiendo 
en sus pretensiones, y á su tiempo se 
hubo por evacuada la rebeldía en el t ras
lado conferido á los estrados del Juzgado 
y se trajeron los autos á la vista citadas 
las partes: 

1.° Considerando que la parte actora 
ha justificado plenamente su indiscuti
ble derecho á que D. Juan González 
Valdés, y por fallecimiento de este sus 
legítimos herederos, le satisfagan los 
2.919 p sos y 32 centavos objeto de sus 
reclamaciones: 

2. Considerando que Dona Luisa y 
Doña Fernanda y Doña Adela, hijas de 
D. Juan González Valdés, han hecho r e 
nuncia á la herencia de su padre, y por 
lo mismo ni son continuación de su per
sonalidad jurídica ni pueden gozar de 
ninguna de las utilidades propias del 
carácter de herederos, y por la misma 
razón deben ser exoneradas de las res
ponsabilidades ú obligaciones á aquel 
anejas: 

3." Considerando que D. Carlos Gon
zález Vuldé3, no sólo como heredero y 
no oponiéndose á la demanda de los se
ñores Russell ha reconocido la obligación 
ineludible de pagar á estos lo que recla
man, sino que además en la escritura de 
partición de 19 de Diciembre de 1S73 se 
ha obligado á solventar dicha deuda por 
la testamentaria reconocida en la partida 
de baja del inventario en que el mencio
nado crédito se reconoce, al folio 216 
vuelto de los autos: 

4 / Considerando que si bien la Doña 
Maul le Gmzi lez Valdés no ha contradi
cho la demanda, por lo expuesto en el 
anterior considerando relativo á su her
mano D. Carlos no cabe responsabilidad 
contra la misma: . 

5.* Considerando que Doña Teresa de 
la Rúa por escritura de 3 de Agosto de 
1S7I reconoce y se compromete á pagar 
á los Sres. Russell y Sturgi9 lo que la 
testamentaria de su esposo les adeuda en 
caso de que no pu liesen cobrar por cual

quiera de las razones expresadas en la-
misma: 

6." Considerando que los señores 
Russell y Sturgis ni son ni pueden ser 
litigantes de mala fé en la incoación de 
este pbi to , pues antes de conocer todos 
los particulares que de la prueba se des
prenden no podían menos de proceder 
como lo han hecho: 

Visto todo lo demás que de autos 
resu ' ta; 

Fallo que debo absolver y absuelvo 
de la demanda á Doña Luisa, Doña Fer
nanda, Doña Adela y Doña Matilde Gon
zález Valdés, representadas las tres pri
meras por sus respectivos maridos, con
denando á D. Carlos, hermano de aque
llas, en las costas, principal é intereses re
clamados por la parte actors; y en caso de 
insolvencia del mencionado D. Carlos 
González Valdés, se reserva su derecho 
á Russell y Sturgis para reclamar á la 
viu la Doña Teresa de la Rúa. Y en con
formidad á lo que dispone el artículo 
1.190 de la ley de Enjuiciamiento civil, 
fíjense edictos en los sitios públicos y 
acostumbrados, y publíquese esta senten
cia en la Gaceta de Madrid y BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia. Asi lo proveo, 
mando y firmo.—Gregorio Martínez Ser
rano.» 

Es copia conforme con su original; y 
para su publicación en el BOLETÍN OFICIAL 
de !a provincia expido la presente que 
firmo en Madrid á 21 de Noviembre de 
1874.=Vicente Ballester. 106—600 

Juzgado de primera instancia dd distrito 
de la Latina. 

Requisitoria.—D. Rafael Alcaráz y R a 
mos, Magistrado de Audiencia de las 
de fuera de esta capital y Juez de p r i 
mera instancia del distrito de la Latina 
de la misma. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Josefa Moríaos y 
Benante, soltera, de 18 años de edad, ven
dedora ambulante de verduras, natural de 
la ciudad del Ferrol y vecina de esta ca
pital, que habitó en la calle de San Barto
lomé, núm. 16, cuarto segundo, y cuyo 
actual domicilio se ignora, para que den
tro del término de nueve dias se presente 
en la audiencia de dicho Juzgado y E s 
cribanía del autorizante á fin de ampliar 
su primera declaración en la causa que 
contra la misma se instruye por lesiones 
á José García; apercibida que de no com
parecer dentro del expresado término 
será declarada rebelde con arreglo á lo 
que dispone la ley de Enjuiciamiento 
criminal. Asimismo encargo á todas las 
Autoridades, asi civiles como militares y 
encargados de la policía judicial, procedan 
á su busca y captura, conduciéndola caso 
de ser habida á la cárcel de mujeres á 
mi disposición en clase de detenida. 

Dado en Madrid á 10 de Junio de 
1874. —Rafael Alcaráz y Ramos—Joa-
quin J iménez . 

! 
Juzgado de primera instancia del distrito 

de Palacio. 

El Sr. Juez de primera instancia del 
distrito de Palacio ha resuelto con f.cha 
23 de Agosto último se cite á D. José 
María Faraldo, Inspector que fué de la 
cárcel de mujeres, y cuyo actual domi
cilio se ignora, para que al dia siguiente 
al de la inserción de la presente en los 
perió 'icos oficiales comparezca en su 
sala-audiencia, sita en e' Palacio de J u s 
ticia, el dia referido, á las doce de la ma-
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ñaña, á prestar declaración en causa cri
minal; b yo las advertencias y apercibi
mientos establecidos en los artículos 305, 
312 y 52 de la ley de Enjuiciamiento cri
minal vigente. 

Y para que pueda hacerse la citación 
acordada expido la presente célula ori
ginal en Madrid á 17 de Noviembre de 
1 8 7 4 . - E l Escribano, Vicente Reyter . 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Universidad. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera Instancia del distrito de la 
Universidad de esta capital, refrendada 
por mi el infrascrito Escribano, se saca 
á la venta en pública subasta un solar al 
Este del nuevo pasea de la Castellana y 
sitio llamado el Laderon; comprende un 
área de 1.109 metros 48 decímetros cua
drados, ó sean 14.290 pies 80 céntimos, y 
ha sido tasado en la cantidad de 17.863 
pesetas 50 céntimos. 

Otro solar, señalado con el núm. 32, 
de los del a n t g u o Pósito, que hace fa
chada a la nueva calle abierta desde el 
paseo de Recoletos á la plaza de la Inde
pendencia; comprende una superficie de 
403 metros 87 decímetros cuadrados, 
equivalentes á 5.201 pies 97 céntimos, 
tasado en la cantidad de 46.817 pesetas 
73 céntimos. 

Y un hotel ó edificio aislado, señala
do con el núm. 20, del paseo de laCaste-
tellana; tiene una superficie de 1.362 
metroa 80 decímetros, equivalentes a 
17.553 pies 35 céntimos, incluso la faja 
de terreno adquirido del Ayuntamiento, 
y ha sido tasado en 157.015 pesetas 66 
céntimos. 

Y para su remate se ha señalado el 
dia 21 de Diciembre próximo, á la una 
de su tarde, en la sala-audiencia del Juz
ga lo, h»8ta cuyo dia se hallarán los autos 
de manifiesto en la Escribanía, calle de 
la Union, núm. 10, cuarto segando. 

Madrid 24 de Noviembre de 1874.— 
Donato Toledo. 108—04 

A Y O m N I K O T O S 
M a d r i d . 

Esta Excma. Corporación ha acordado 
sacar á pública subasta el suministro de 
carne y tocino á las casas de Socorro de 
esta capital, cuyo servicio comenzará á 
regir en 1 / de Enero próximo y termi
nará el 31 de Diciembre de 1875. 

La subasta tendrá lugar el dia 9 de 
Diciembre, á las once y media de la ma
ñana, en la sala de remates de su tercera 
Casa Consistorial, sita en la plaza de la 
Constitución, núm. 3; hallándose los plie
gos de condiciones y demás referente á 
la licitación de manifiesto en el Nego
ciado de Beneficencia de esta Secretaria 
de mi cargo todos los dias no feriados que 
medien hasta el del rsmate, de doce de la 
mañana á cuatro de la tarde. 

Madrid 25 de Noviembre de 1874.— 
El Secretario, José Dicent i y Blanco. 

Esta Excma. Corporación ha acorda
do sacar á pública subasta el suministro 
de menestra y utensilio á los acogidos 
en el primer Asilo de mendicidad de San 
Bernardino, cuyo servicio comenzará á 
regir en 1." de Enero próximo y termi
nará el 31 de Diciembre de 1875. 

La subasta tendrá lugar el día 9 de 
Diciembre, á las doce y media de su ma
ñana, en la sala de remates de su tercera 
Casa Consistorial, sita en la plaza de la 
Constitución, n ú n . 3; hallándose los plie

gos de condiciones y demás referente á 
la licitación de manifiesto en el Negocia
do de Beneficencia de esta Secretaria de 
mi carg > todos los dias no feriados que 
medien hasta el del remate, de doce de 
la mañana á cuatro de la tarde. 

Madrid 25 de Noviembre de 1 8 7 4 . -
El Secretario, José Dicenta y Blanco. 

Esta Excma. Corporación ha acor
dado sacar á pública subasta el suminis
tro de pan al primer Asilo de San Ber-
nardino y Cisas de socorro de esta capi-
ta 1 , cuyo servicio comenzará á regir en 
1 / de Enero próximo y terminará el 31 
de Diciembre de 1875. 

La subasta tendrá lugar el dia 9 de Di
ciembre, á la una de su tarde, en la sala 
de remates de su tercera Casa Consisto
rial, sita en la plaza de la Constitu
ción, núm. 3; hallándose los pliegos de 
condiciones y demás referente á la lici
tación de manifiesto en el Negociado de 
Beneficencia de esta Secretaria de mi car
go todos los dias no feriados que m e 
dien hasta el del remate, de doce de la 
mañana á cuatro de la tarde. 

Madrid 25 de Noviembre de 1 8 7 4 . -
El Secretario, José Dicenta y Blanco. 

Esta Excma. Corporación ha acor
dado sacar á pública subasta el suminis
tro de aparatos ortopédicos á las Casas 
de socorro de esta c p i t a l , cuyo servicio 
comenzará á regir en 1." de Enero pró
ximo y terminará el 31 de Diciembre 
de 1875. 

La subasta tendrá lugar el dia 9 dé 
Diciembre, á la una y media de su tarde, 
en la sala de remates de su tercera Casa 
Consistorial, sita en la plaza de la Cons
titución, núm. 3; hallándose los pliegas 
de condiciones y demás referente á la 
licitación de manifiesto en el Negociado 
de Beneficencia de esta Secretaria de mi 
cargo todos los dia9 no feriados que 
medien hasta el del remate, de doce de 
la mañana á cuatro de la tarde. 

Madrid 25 de Noviembre de 1874.— 
El Secretario, José Dicenta y Blanco. 

Boai l i l l a del M o n t e . 
El repartimiento municipal formado 

para cubrir el déficit del actual presupues
to 8e halla terminado y expuesto al pú
blico por término de ocho dias en la Se
cretaria de este Ayuntamiento, y pasado 
dicho tiempo no se oirán reclamaciones. 

BoadUla del Monte 22 de Noviembre 
de 1874 . -E l Alcalde, Pedro d r r e r o . -
Por su mandado, Rafael de la Paliza, Se
cretario. 

C a d a l s o . 
Se halla vacante por renuncia del que 

la desempeñaba la plaza de Secretario de 
Ayuntamiento de esta villa, dotada con 
9 l2pe8e ta s50 céntimos anuales, paga
das de l>8 fondos municipales. 

L >s aspirantes que reúnan las cualida-
lidades necesarias que marcan los artícu
los 116 y siguientes de la ley orgánica 
municipal dirigirán sus solicitudes docu
mentabas al Presidente del Ayuntamien
to hasta el dia 20 de Diciembre en que 
ha de proveerse dicha vacante. 

Cadalso 20 de Noviembre de 1 8 7 4 . -
Bonifacio Alcazuz. 

Cerced l l l a . 
No habiendo tenido efecto el remate 

del desbroce de las leñas de la dehesa 
Cabezuela por falta de licitadores, el 
Ayuntamiento ha señalado para el segun
do que previene la ley el domingo 6 de 
próximo mes de Diciembre en la Sala 

Consistorial, desde las doce del dia en 
adelante, bajo el pliego de condiciones 
que se halla de manifiesto en dicha sala. 

Lo que se anuncia llamando licita-
dores. 

Cercedilla 22 de Noviembre de 1 8 7 4 . -
El Alcalde, Felipe Rubio. 

S a n M a r t i n de V a l d e i g l e s i a s . 
Con la competente autorización se 

sacan á subasta las leñas de chaparro para 
carbón del tercer tranzón del monte do 
Navapozas, de esta jurisdicción, tasadas 
en 4.000 pesetas; estando señalado para 
su remate el domingo 20 de Diciembre, 
dando principio á las doce de su mañana, 
en la Sala Consistorial, en cuyo acto y 
en la Secretaría del Ayuntamiento esta
rán de manifiesto las condiciones bajo de 
las cuales se ha de celebrar. 

San Martin de Valdeiglesias 22 de 
Noviembre de 1S74.—El Alcalde, Antonio 
IIermosi l la .=Por acuerdo del Ayun ta 

miento, Antonio Rodríguez Ocaña, S e 
cretario. 

V i l l a n u e v a d e P e r a l e s . 

Se halla vacante la plaza de Faculta
tivo municipal de esta villa, dotada con 
el sueldo anual de 547*5;) pesetas paga
das por trimestres vencidos de fondos 
municipales por la asistencia de tres fa
milias pobres; y 730 pesetas anuales, pa
gadas también por trimestres, por la asis
tencia de. los 67 vecinos restantes, si el 
nombrado lo cree conveniente, y si no 
puede celebrar contratos • con dichos 67 
vecinos. 

Los que deseen obtenerla pueden d i 
rigir su9 solicitudes documentadas dentro 
del término de 30 dias, á contar desde 
esta fecha, pasado el cual se proveerá d i 
cha plazu. 

Villanueva de Perales 23 de Noviem
bre de 1874 . -E l Alcalde, Juan P o v e -
dano. 

ANUNCIOS. 
— 

• 

CAMINOS DE HIERRO DEL NORTE. J ? »!. 

Tarifa especial núm. 11.—Pequen* velocidad.—Aplicación desde el 15 de Diciembre 
de li>74. 

TRASPORTE DE SAL EMBALADA POB WAGÓN COMPLETO DE 10.000 KILOGRAM03, Ó PAGANDO 
POR ESTE PESO. 

De Torrelavega á 
las estacione* del 
frente, sin reci 
procidad. . . 

PRECIOS POR 1.000 KILOGRAMOS. 

MADR'D 
PRÍNCIPE-PÍO. AVILA. ARÉVALO. 

MEDINA 
OELCAMPO 

• i: •> 

VALLAD0LTD. 
ueboíjuttsfi 
PALENC1A. 

R. 
143 

R. 
143 

R. 
143 

R. 
143 

R. 
131 

R . . 
105 

Las expediciones procedentes de Torrelavega, destinadas á una estación no indicada en 
esta tarifa, pero si comprendida entre dos de las designadas, disfrutarán de la presente ta
rifa especial, pagando respectivamente el precio que corresponda á la estación que se en
cuentre más allá del punto de destino. 

Condiciones de aplicación. 

1 / La Compañía no responde de las 
mermas naturales propias del género. 

2." Las operaciones de carga y des
carga serán de cuenta del remitente y 
consignatario respectivamente, los cuales 
deberán verificarlas dentro de las 24 ho 
ras siguientes á la en que el wagón haya 
sido puesto á su disposición. 

Trascurrido este plazo sin haberlo 
verificado, la Compañía cobrará como 
paralización del material un real por 
hora de retraso y por wagón, reserván
dose además el derecho de proceder á la 
carga ó descarga por cuenta de los inte
resados, mediante la percepción de Ir.50 
por tonelada en cada una de estas opera
ciones, sin perjuicio de los derechos de 
almacenaje. 

3.* La presente tarifa ha sido hecha 
por la Compañía con la expresa condi
ción de que será eximida del cumpli
miento de los plazos reglamentarios de 
expedición y trasporte, los cuale3 podrá 
exceder en el duplo de dias, sin que por 
este hecho quede obligada á indemnlza-
clon alguna. 

4.* La aplicación de esta tarifa queda 
además sometida á las condiciones de las 
tarifas generales en todo lo que no sea 
contrario á las disposiciones precedentes. 

5 / Los precios de esta tarifa especial 
se aplicarán si los remitentes lo consig
nan asi en la declaración de expedición. 

A falta de este requisito se procederá 
con arreglo á la Real orden de 28 de Se
tiembre de 1S71. 

COMPAÑÍAS 

De los ferro-carriles del Norte, de Madrid á 
Zaragoia y á Alicante, de Medina del Cam
po á Zamora, de Al>tr á Santander, de Tude-
laá Bilbao, de Ciulad-Real á Badajoz, de 
Corlaba á Múhirja, de Córdoba á Sevilla,y 
de Sevilla á Jerez y Cádiz. 

AVISO AL PÚDLICO. 

Estas Compañías tienen el honor de 
poner en conocimiento del público qae 
desde el 1 / d e Diciembre próximo se adi
ciona á la tarifa especial, núm. 16 $. II 
del Norte, serie N. A. S. núm. 2 (nue
vo) en las demás lineas, para el traspor
te á pequeña velocidad de varias mer
cancías divididas en tres clases, las esta
ciones de Loja y Granada, de la Compañía 
de Málaga, á los mismos precios y con
diciones de las otras estaciones que 
figuran en dicha tarifa. 

Asimismo, y en virtud de la mencio
nada adición, quedará excluida de la 
expresada tarifa la estación de Las Sali
nas, también de aquella linea, á contar 
de la misma f cha. 

Madrid 15 de Noviembre de 1874. 

MADRID.—1^74. 
OFICINA TIPOGRÁFICA DEL HOSPICIO. 


